
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE SAN JUAN 

ORDEN EJECUTIVA NÚM. MSJ- 0 .5 S 
SERIE 2018-2019 

PARA DESIGNAR LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE RETIRO DE USO PÚBLICO, VENTA Y 
CIERRE DE PASEOS PEATONALES, CAMINOS, 
PREDIOS Y REMANENTES DE CALLES DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NÚM. 81 DE 30 DE 
AGOSTO DE 1991, SEGÚN ENMENDADA, CONOCIDA 
COMO "LEY DE MUNICIPIOS AUTÓNOMOS DE 
PUERTO RICO"; DEROGAR LA ORDEN EJECUTIVA 
NÚM. JS-043, SERIE 2015-2016. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Artículo 9.016 de la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según 

enmendada, conocida como "Ley de Municipios Autónomos de Puerto 

Rico", dispone que los municipios, tomando en consideración las 

recomendaciones de la Oficina de Ordenación Te1Titorial, podrán ordenar 

y efectuar el cierre permanente de cualquier calle o camino dentro de sus 

límites te1Titoriales. Ello, previa celebración de vista pública que deberá 

notificarse mediante avisos escritos fijados en sitios prominentes de la 

Casa Alcaldía y de la calle o camino a ce1rnrse. También se enviará una 

copia de dicho aviso al Secretario del Depaiiamento de Transpmiación y 

Obras Públicas y a cada uno de los residentes y colindantes de la calle o 

camino de que se trate. La notificación para la vista pública se hmá con no 

menos de diez (1 O) días de anticipación a la fecha dispuesta para su 

celebración y en la misma se incluirá una descripción breve de la calle o 

camino a ce1Tarse, la fecha, hora y lugar de la vista pública, así como una 

exhmiación a los ciudadanos interesados para que paiiicipen en la referida 

vista. 

De acuerdo a la citada Ley Núm. 81-1991, la vista deberá celebrarse ante 

una comisión, integrada por tres (3) funcionarios(as) administrativos(as) 






